
Cuestión prejudicial 

¿Infringe el Derecho comunitario europeo (artículo 56 CE) la 
llamada tributación a tanto alzado de los rendimientos proce
dentes de los llamados fondos de inversión «no transparentes» 
(nacionales y) extranjeros con arreglo al artículo 6 de la InvStG 
por constituir una restricción encubierta a la libre circulación de 
capitales (artículo 58 CE, apartado 3)? 

Petición de decisión prejudicial planteada por el 
Bundesgerichtshof (Alemania) el 11 de julio de 2012 — 
Ralf Schmid, como administrador en el procedimiento de 
concurso de acreedores referido al patrimonio de Aletta 

Zimmermann/Lilly Hertel 

(Asunto C-328/12) 

(2012/C 303/26) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Bundesgerichtshof 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: Ralf Schmid, como administrador en el procedi
miento de concurso de acreedores referido al patrimonio de 
Aletta Zimmermann 

Recurrida: Lilly Hertel 

Cuestión prejudicial 

Cuestión relativa a la interpretación del artículo 3, apartado 1, 
del Reglamento (CE) n o 1346/2000 del Consejo, de 29 de mayo 
de 2000, sobre procedimientos de insolvencia: ( 1 ) 

¿Tienen competencia los órganos jurisdiccionales del Estado 
miembro en cuyo territorio se ha iniciado el procedimiento 
de insolvencia con efectos sobre el patrimonio del deudor 
para conocer de una acción revocatoria por insolvencia contra 
un demandado cuyo domicilio o domicilio social no se encuen
tre en el territorio de un Estado miembro? 

( 1 ) DO L 160, p. 1. 

Recurso interpuesto el 13 de julio de 2012 — Comisión 
Europea/República Portuguesa 

(Asunto C-335/12) 

(2012/C 303/27) 

Lengua de procedimiento: portugués 

Partes 

Demandante: Comisión Europea (representante: A. Caeiros, 
agente) 

Demandada: República Portuguesa 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se declare que la República Portuguesa ha incumplido 
las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 10 
CE, del artículo 254 del Acta de adhesión, ( 1 ) del artículo 7 
de la Decisión 85/257/CEE, Euratom, ( 2 ) de los artículos 4, 7 
y 8 del Reglamento (CEE) n o 579/86, ( 3 ) del artículo 2 del 
Reglamento (CEE) n o 1697/79 ( 4 ) y de los artículos 2, 11 y 
17 del Reglamento (CEE, Euratom) n o 1552/89, ( 5 ) al haber 
denegado las autoridades portuguesas la puesta a disposición 
de un importe de 785 078,50 euros, por exacciones relati
vas a excedentes de azúcar no exportados, a raíz de la 
adhesión de Portugal a la Comunidad Europea. 

— Que se condene en costas a la República Portuguesa. 

Motivos y principales alegaciones 

Según la información aportada por las autoridades portuguesas, 
la empresa William Hinton & Sons no presentó pruebas de 
exportación de los excedentes de azúcar de que disponía. El 3 
de diciembre de 1990, las referidas autoridades notificaron a la 
empresa que debía pagar un importe adicional de 785 078,50 
euros. La empresa interpuso recurso contra esta decisión ante el 
Supremo Tribunal Administrativo, que planteó diversas cuestio
nes prejudiciales al Tribunal de Justicia. Este último dictó un 
auto, el 11 de octubre de 2001, en el asunto William Hinton & 
Sons, ( 6 ) en el que indicaba que dichas cuestiones «se [habían 
suscitado] en un litigio entre William Hinton & Sons L. da […] y 
la Fazenda Pública relativo a la recaudación […] de exacciones 
[reguladoras] sobre los excedentes de azúcar de William Hin
ton». El 8 de mayo de 2002, el Supremo Tribunal Administra
tivo anuló la liquidación del importe adicional, dado que su 
notificación se había llevado a cabo en un momento en que 
ya se había producido la prescripción. 

Como parece desprenderse de la jurisprudencia posterior del 
Tribunal de Justicia –sentencias de 7 de diciembre de 2004, 
Koninklijke Coöperatie Cosun/Comisión (T-240/02, Rec. p. 
II-4237), y de 26 de octubre de 2006, Koninklijke Coöperatie 
Cosun/Comisión (C-68/05 P, Rec. p. I-10367)–, no puede seguir 
considerándose el citado importe de 785 078,50 euros como 
una «exacción reguladora», denominación que recibía en el auto 
dictado por el Tribunal de Justicia en el asunto William Hinton 
& Sons, sino como «recursos propios» de las Comunidades. 

En efecto, a pesar de que esa jurisprudencia se refiere al cobro 
de un importe con arreglo al artículo 3, apartado 1, del Regla
mento (CEE) n o 2670/81, ( 7 ) por no haberse exportado fuera de 
la Comunidad una determinada cantidad de azúcar C, lo cierto 
es que el hecho imponible por el que se exige ese importe es 
sustancialmente idéntico al previsto en el artículo 7, apartado 1, 
letra a), del Reglamento n o 579/86, de que se trata en el pre
sente asunto, conforme al cual se percibirá un importe por las 
cantidades de azúcar que sobrepasen las existencias de enlace y 
que no se hayan exportado fuera de la Comunidad, por ser 
consideradas, de acuerdo con el artículo 5, apartado 2, de 
este último Reglamento, como comercializadas en el mercado 
interior de la Comunidad. 

Con arreglo al artículo 2 de la Decisión 85/257, constituyen 
recursos propios los ingresos procedentes de las cotizaciones y 
otros derechos previstos en el marco de la organización común 
de mercados en el sector del azúcar.
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